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Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el informe y escrito que anteceden, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del Código 

General del Proceso, procederá a fijar nueva fecha y hora para 

diligencia de inventarios y avalúos, y por tanto 

 

D I S P O N E : 

  

Señalar la hora de las diez de la mañana (10 a.m.) del día nueve 

(9) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a fin de que se presenten 

los inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión. Cítense a 

todas las partes y apoderados, advirtiendo que esta se realizará 

virtualmente mediante la plataforma Teams. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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